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ADDENDUM N’ 1 AL CONVENIO DE FINANCIACION
N° DCI/ALA/2013/023-715

La Unién Europea, en lo sucesivo denominada «la UE», representada por la Comision
Europea, en lo sucesivo denominada «la Comisién »,

por una parte, y

La Republica del Pert, representada por la Agencia Peruana de Cooperacién Internacional
en su calidad de Coordinador Nacional, en lo sucesivo denominada «el Beneficiario»,
considerando que el presente Apéndice y el respectivo Convenio de Financiacion se enmarcan
en el "Convenio Marco relativo a la Ejecucion de la Ayuda Financiera v Técnica v de la
Cooperacion Econémica en la Republica del Perti en virtud del Reglamento ALA" y el
Ministerio de Economia y Finanzas, en lo sucesivo denominado «el Organismo Ejecutors,

por otra,

han convenido suscribir el presente Addendum n® 1 al Convenio de Financiacién n°
DCIALA/2013/023-715, entrado en vigor el 7 de Marzo 2014, de acuerdo a lo siguiente:

CONVENIO DE FINANCIACION N° DCI/ALA/2013/023-715

Condiciones Particulares

ARTICULO 5 - PERIODO DE APLICACION

Donde dice

5.1 El perfodo de aplicacién del Convenio de Financiacién, tal como se define en el
articulo 4 de las Condiciones Generales, dard comienzo al entrar en vigor el Convenio de
Financiacion y finalizara 56 meses después de esta fecha.

S La duracion de la fase de ejecucion operativa se fija en 44 meses.

o 2 L.a duracién de la fase de cierre se fija en 12 meses.

Debe decir

5.1 El periodo de aplicacion del Convenio de Financiacidn, tal como se define en el

articulo 4 de las Condiciones Generales, darda comienzo al entrar en vigor el Convenio de
Financiacion y finalizard 86 meses después de esta fecha.

3.2 La duracién de la fase de ejecucion operativa se fija en 62 meses.
5.3 La duracidn de la fase de cierre se fija en 24 meses.
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ANEXOII Disposiciones Técnicas y Administrativas
1.3. Duracién

Donde dice:

La duracién del programa es de 56 meses. La fase de ejecucion operativa comenzard a la
entrada en vigor del Convenio de Financiacién y tendra una duracion de 44 meses. La fase de
cierre tendrd una duracién de 12 meses y comenzara al momento de la conclusién de la fase
de ejecucién operativa.

Debe decir:

La duracién del programa es de 86 meses. La fase de gjecucion operativa comenzari a la
entrada en vigor del Convenio de Financiacién y tendrd una duracién de 62 meses. La fase de
cierre tendrd una duracién de 24 meses y comenzard al momento de la conclusién de la fase
de ejecucidén operativa.

,\\p 2.3 Calendario
e .
Donde dice:

La fase de ejecucidn operativa comenzard a la entrada en vigor el Convenio de Financiacién y
tendrd una duracién de 44 meses. ..

Debe decir: .

La fase de ejecucidén operativa comenzar4 a la entrada en vigor el Convenio de Financiacién y
tendrd una duracién de 62 meses. .. ; i

El resto de las disposiciones del Convenio de Financiacién permanecen inalteradas.

.

El presente Addendum n° 1 entrard en vigor a partir de la fecha de la dltima firma de las
partes.

Hecho en seis (6) ejemplares con valor de original en lengua espafiola, habiéndose entregado
tres (3) ejemplares a la Comisién y tres (3) al Beneficiario.
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